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Educación y Ciencia y previa deliberaclón del Consejo de Mi~

nlstros en su reunión del día seis de junio de mil novecientos
sesenta y nueve,

DISPONGO;

Articulo único.-Queda clasificado como Reconocido de Gr'a
do Elemental, con el alcance y efectos que para diooa categoría
y .grado académieo establecen las disposiciones vigentes el
ColegiO de EnBefianza. Media no oficial masculino «Miguel de
Una.m.uno y Jugo», de Neguri (Vizcaya).

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
diecinueve de junio de mil novecientos sesenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO

El MInistro de Educación 1 CiencIa,
JOSE LUIS VILLAR PALASI

DECRETO 134011969. de 19 de junio, sobre clasi
ficación académica en la categoría de Reconocido
de Grado Superior del Colegio de Enseñanza Me·
dia no oficial femenino «San José», de ViUasana
de Mena, Burgos).

De conformidad con lo dispuesto por el articulo treinta y tres
de la Ley de Ordenación de la Ensefianza Media de veintiséis
de febrero de mil noveci&ltos cincuenta y tres y por el articulo
trece del Decreto de veintiuno de julio de mil novecientos cin
cuenta y cinco, que aprobó el Reglamento de Centros no Oficia
les de Ensefianza Media; previos informes favorables emitidos
por la Inspección de Ensefianza Media y por el Rectorado de
la. universidad de VallB.C1olid, y dictamen igualmente favorable
emitido por el Consejo Nacional de Educación, a propuesta del
Ministro de Educación y Ciencia y previa deliberación del Con~
sejo de Ministros en su reunión del día seis de junio de mil
novecientos sesenta y nueve,

DISPONGO:

Articulo Úl1ico.-Queda clasUlrcado como Reconocido de Ora,..
do Superior con el alcance y efectos que para dicha categoría
y grado académico establecen las disposiciones Vigentes. el
Colegio de Ensefianza Media no oficial femenino «san José»,
de VUlasana de Mena (Burgos).

As! lo dispongo por el rresente Decreto, dado en Madrid a
diecinueve de junio de mi novecientos sesenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO

El :MiniStro de Educac1ón y CIencIa,
JOSE LUIS Vn.LAR PALASI

DECRETO 1341/1969, de 19 de junio, sobre clasi
ficación académica en la categoría de Reconocido
de Grado Superior del Colegio de Enseña1t2a Me
dia no oficial femenino «Compañia de Maria», cJ.e
Haro (Logroño).

De conformidad. con lo dispuesto por el articulo treinta y tres
de la Ley de Ordenación de la Ensefianza Media de veintiséis
de febrero de mil novecientos 'Cincuenta y tres y por el articu
lo trece. del Decreto de veintiuno de julio de mn novecientos
cincuenta y cinco, que aprobó el Reglamento de Centros no
Oficiales de Enseñanza Med1a.; previos informes favorables emi
tidos por la Inspección de Ensefianza Media y por el Rectorado
de la Universidad de Zaragoza y dictamen igualmente favora
ble emitido por el Consejo Nacional de, Educación, a propuesta
del Ministro de Educación y Ciencia y previa delibera'Ción del
Consejo de Ministros en su reunión del dia seis de junio de
mil novecientos sesenta y nueve,

DISPONGO;

Articulo únioo.-Queda clasificado como Reconocido de Gra
do Superior, con el alcance y efectos que para dicha cawgoria
y grado académico establecen las disposiciones vigentes, el Co
legio de Enseñanza Media no oficial femenino cCompaftia de
Maria»; de Haro (Logrofio).

Asi lo dispongo por el presente Decreto, .dado en Madrid a
d1eo1nueve de junio de mil novecientos sesenta y nueve.

FRANCIJSCO FRANCO

lI:l Ministro C1e l:C1ucaelón y Clenela.
J08B LtlIB VILLAl\ PALASI

DECRETO 1342/1969, de 19 de junto, sobre clasf..
ficación acaaémica en la categoría ele Reconocido
de Grado Superlor del Colegio de Enseñanza Me
dia no olidal femenino «Sagrados. Corazones», de
Santo Domingo de la Calzada (LogrO'ñoJ.

De conformidad con lo dispuesto por el aTticÜIo treinta y tres
de la Ley de ordenación de la Ensenanza Media de veintiséis de
febrero de mil novecientos cincuenta y tres y por el articulo
trece del Decreto de veintiuno de julio de mn novecientos cin
cuenta y cinco, que aprobó el Reglamento de Centros no Ofi
ciales de Enseñanza Media, previos informes favorables emiti~

dos por la Inspección de Enseüanza Media. y por el Rectorado
de la Universidad de Zaragoza y dictamen igualmente favo
rable emitido por el Consejo Nacional de Educación, a pro
puesta del Ministro de Educación y Ciencia y previa delibera
ción del Consejo· de Ministros en su reunión del día seis de
junio de mil novecientos sesenta y nueve,

DISPONGO;

Articulo único.-Queda clasificado como ReconOcido de Gra
do Superior con el alcance y efectos que para dicha categoria
y grado académico establecen las disposiciones vigentes. el
COlegio de Ensefianza Media no oncía! femenino «Bagrad.os
Corazones», de Santo Domingo de la Calzada (Logrofio).

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
diecinueve de junio de mil novecientos sesenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO

El MinIstro de Educa.ct6n Y Clencla~

JOSE LUIS VILLAR PALAS]

DECRETO 1343/1969, de 19 de junio, sobre clasi~

ficacilm académica en la categoria de Reconocido
de Grado Superior d.el Colegio de Enseña1l2a M e
aia no oficial femenino «El Carmelo Teresiano».
de Madrld.

De conformidad con lo dispuesto por el articulo treinta y
tres de la Ley de Ordenación de la EnseüaJ;lza Media de vein~
Uséis de febrero de mil novecientos cincuenta y tres y por el
articulo trece del Decreto de veintiuno de julio de mil nove-.
cientos cincuenta y cinco, que aprobó el Reglamento de centros
no Oficiales de Ensefianza Media, previos infonnes favora.
bles emitidos por la Inspección de Ensefial1.za Media y por el
Rectorado de la Universidad de Madrid y dictamen igualmente
favorable emitido por el Consejo Nacional de Educació~.. a pro-
puesta del Ministro de Educ::tción y Ciencia. y previa aeUbera
ción del Consejo de Ministros en su reunión del dla seis de
junio de mil novecientos sesenta y nueve,

DISPONGO;

Articulo único.-Queda clasificado como Reconocido de Gra
do Superior, en el alcance y efectos que para dicha. categoría
y grado académico establecen las disposiciones vigentes, el Co
legio de Ensefianza Media no oficial femenino «El Carmelo
Teresiano», de Madrid.

. As1 lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a diecinueve de junio de mil noyecientos sesenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de EducaciÓn Y Ciencia.
JaSE LUIS VILLAR PALASI

DECRETO· 134411969, de 19 de junio. sobre clasi
ficación académica en la categoría de Reconocid.o
de Grado Superior del Colegio de Enseñanza Me·
dia no oficial femenino «La Presentación de Nues~

tra Señora», de Madrtd.

De conformidad con lo dispuesto por el articulo treinta y
tres de ·la Ley de Ordenación de la Ensefianza Media de vein~

tiséis de febrero de mil novecientos cincuenta y tres y por el
artículo trece del Decreto de· veintiuno de julio de mil nove
cientos cincuenta y cinco, que aprobó el Reglamento de Centros
no Oficiales de Ensefianza Media, previos informes favorables
emitidos por la Inspección de Enseñanza Media y por el Rec
torado de la Universidad de Madrid y dictamen igualmen~ fa
vorable emitido por el Consejo Nacional de Educación, a pro
puesta del Ministro de Educación y Ciencia y previa delibera
ción del Consejo de Ministros en su reunión del dílt seis de
junio de mil novecientos sesenta y nueve,

DISPONGO:

Articulo único.--Queda clasificado como Reconocido de Gra
do Superior, con el alcance y efectos etue para dicha categoria


